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CONVOCATORIA 904 DE 2021 

 

CONVOCATORIA PARA EL REGISTRO DE PROPUESTAS QUE ACCEDERÁN A LOS BENEFICIOS 

TRIBUTARIOS POR INVERSIÓN EN PROYECTOS DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 2021 

 

ADENDA No. 1 

 

 

Que de conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo tercero del Decreto 121 de 2014, es función del Consejo 
Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación (CNBT), definir los criterios y 
condiciones para calificar los proyectos como de ciencia, tecnología e Innovación, fijar los procedimientos de 
control, seguimiento, y evaluación de los proyectos calificados.  
 
Que mediante la Ley 1951 de 2019 se creó el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación como organismo 
para la gestión de la administración pública, rector del sector y del Sistema Nacional Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SNCTI), encargado de formular, orientar, dirigir, coordinar, ejecutar, implementar y controlar la 
política del Estado en esta materia, teniendo concordancia con los planes y programas de desarrollo. 
 
Que el numeral 16 del artículo 7 del Decreto 2226 del 5 de diciembre de 2019, dispuso dentro de las funciones 
del Despacho del Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación, además de las señaladas por la Constitución 
Política y la ley, ejercer la presidencia del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e 
Innovación (CNBT).   
 
Que el numeral 13 del artículo 16 del Decreto 2226 de 2019, señaló como función de la Dirección de 
Transferencia y Uso de Conocimiento, entre otras, la de ejercer las funciones de Secretaría Técnica del Consejo 
Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación (CNBT). 
 
Que mediante el artículo 17 de la Resolución No. 0242 de 2020, el Despacho del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación delegó en la Dirección de Transferencia y Uso de Conocimiento del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, la función de suscribir los actos administrativos que materializan las 
decisiones adoptadas por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación 
(CNBT), específicamente las que deciden sobre los beneficios tributarios y los recursos que se interpongan 
contra el respectivo acto. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 158-1 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 
170 de la Ley 1955 de 2019, “Las inversiones que se realicen en investigación, desarrollo tecnológico e 
innovación, de acuerdo con los criterios y las condiciones señaladas por el Consejo Nacional de Beneficios 
Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación -CNBT, serán deducibles en el período gravable en que se 
realicen.” 
 
Que el artículo 171 de la Ley 1955 de 2019, modificó el artículo 256 del Estatuto Tributario y estableció que “Las 
personas que realicen inversiones en proyectos calificados por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en 
Ciencia y Tecnología en Innovación como de investigación, desarrollo tecnológico o innovación, de acuerdo con 



 

      

        

 

 

 Página 2 de 3 

los criterios y condiciones definidas por dicho Consejo, tendrán derecho a descontar de su impuesto sobre la 
renta a cargo el 25% del valor invertido en dichos proyectos en el período gravable en que se realizó la inversión.” 
 

Que el artículo 106 de la Ley 1819 de 2016, modificó el artículo 258 del Estatuto Tributario y estableció que el 
descuento del que trata el párrafo anterior no podrá exceder del 25% del impuesto sobre la renta a cargo del 
contribuyente en el respectivo año gravable. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 256-1 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 
168 de la Ley 1955 de 2019, “las inversiones que realicen las Micro, Pequeñas y Medianas empresas en 
proyectos calificados como de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, de acuerdo con los criterios 
y condiciones definidas por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación 
-CNBT, podrán acceder a un crédito fiscal por un valor del 50% de la inversión realizada y certificada por el 
CNBT aplicable para la compensación de impuestos nacionales.” 
 
Que los Términos de Referencia de la Convocatoria 904 de 2021 “Convocatoria para el registro de propuestas 
que accederán a los beneficios tributarios por inversión en proyectos de ciencia, tecnología e innovación 2021” 
se indicó como requisito en el numeral 13 cumplir con lo establecido en el numeral “3. DIRIGIDA A”. 
 
Que en el DIRIGIDO A se establece “… Estas empresas deberán estar legalmente constituidas en Colombia al 
momento de la postulación del proyecto a la convocatoria, ser declarantes del impuesto de renta y 
complementarios, y adelantar proyectos de investigación científica, desarrollo e innovación, avalados por un 
actor asociado, previamente reconocido por MINCIENCIAS en el marco de la Resolución 492 de 2018, 
vigente a la fecha de postulación, de acuerdo con la normatividad…” (subrayado fuera del original) 
  
Que las consecuencias de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 han afectado el normal 
desarrollo de las diferentes fases y actividades del proceso de evaluación y decisión de las solicitudes para el 
reconocimiento como Actor del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, lo que ha conllevado en 
tiempos más amplios a los previstos inicialmente para resolver las solicitudes. Por lo tanto, se hace necesario 
aclarar en los términos de referencia que el requisito de aval a las propuestas de investigación científica, 
desarrollo e innovación por parte de un actor reconocido por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
que no cuenten con una resolución de decisión positiva de reconocimiento a la fecha de cierre de la 
convocatoria, podrá acreditarse presentando en el momento de inscripción de la propuesta, dentro de las fechas 
establecidas en el cronograma, documento indicando el número de radicación de la solicitud de reconocimiento 
cuyo estado sea “EN DECISIÓN” en la Plataforma de Gestión de Proyectos SIGP. El otorgamiento del beneficio 
tributario dependerá de la notificación de la resolución de reconocimiento del actor.   
 
Que la presente Adenda fue aprobada mediante Acta No. 32 de fecha 18 de agosto de 2021 del Comité 
Viceministerial de Conocimiento, Innovación y Productividad del Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación. 
 
Se procede a adicionar la siguiente nota aclaratoria en el numeral 3. DIRIGIDO A de los términos de referencia 
de la Convocatoria 904 de 2021 así:  
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Nota Aclaratoria:  
 
Los actores asociados que den aval a las propuestas de investigación científica, desarrollo e innovación de la 
presente convocatoria, que no cuenten con la resolución de reconocimiento positiva a la fecha de cierre de la 
misma, podrán presentar un documento indicando el número de radicación de la solicitud de reconocimiento 
cuyo estado sea “EN DECISIÓN” en la Plataforma de Gestión de Proyectos SIGP. No obstante, el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación verificará el cumplimiento del requisito de aval en la etapa de revisión y 
subsanación y emitirá resolución de otorgamiento de beneficio tributario una vez esté en firme resolución de 
reconocimiento del actor asociado.  
 
Los demás aspectos de los Términos de Referencia de la Convocatoria 904 de 2021 se mantienen sin 
modificación alguna. 
 
La presente Adenda No. 1 se suscribe en Bogotá D.C. a los  
 
 
 
 
 
 

JULIAN FERRO ARELLANA 
DIRECTOR DE TRANSFERENCIA Y USO DE CONOCIMIENTO 
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